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a este último distrito pertenece el Municipio de Villa de Tututepec en donde se ubica 
territorialmente San Marquitos, comunidad con población mayoritariamente afromexicana 
con formas de organización complejas y constituyen espacios de interacción de diversas 
comunidades afrodescendientes. 

Por otra parte, es menester mencionar que, la región de la costa del estado de Oaxaca 
referida es multiétnica y se encuentra constituida por comunidades afrodescendientes que 
conviven con pueblos indígenas debido a sus dinámicas socioeconómicas y sus 
relaciones de parentesco, pero con conciencia de la diferencia histórica entre ambos 
grupos. Es decir que,  el concepto afromixteco es una construcción identitaria expresada 
en las localidades en las cuales los afrodescendientes comparten espacio con los 
indígenas mixtecos; significa el reconocimiento de que a lo largo de la historia los 
afrodescendientes y sus vínculos comunitarios se han construido en íntima relación con 
la población indígena con quienes tienen en común territorio, proyectos de vida y 
expresiones culturales, no obstante que en la actualidad se encuentran en un proceso de 
reconstrucción de su historia colectiva, organización e identidad como pueblo 
afromexicano.2

En relación con lo anterior, el Protocolo para Juzgar con Perspectiva Intercultural: 
Personas, Pueblos y Comunidades Afrodescendientes y Afromexicanas, publicado en el 
año 2022 por la Suprema Corte de Justicia de la Nación precisa que en términos jurídicos 
bajo la categorización de personas afromexicanas se pueden agrupar denominaciones 
que resultan del uso local, dinámico y fluido en el contexto regional mexicano, como es el 
caso de los afromixtecos, destacando que todas las categorías son reconocidas bajo el 
espectro de protección del apartado C del artículo 2° de la Constitución que brinda 
protección sin importar la autodenominación; en tanto las denominaciones involucren, 
predominantemente, conciencia de identidad afrodescendiente y nacional.3

Ahora bien, el pueblo afromixteco asentado en San Marquitos, se rige por usos y 
costumbres para el reconocimiento y aval de la toma de decisiones colectivas locales 
sobre temas de impacto para la comunidad, principalmente en temas de organización 
interna, trabajo colectivo, y desarrollo social, lo cual se realiza mediante Asambleas 
Comunitarias en las que participan autoridades civiles y tradicionales, además de los 
habitantes de la comunidad.

El proceso de toma de decisiones se lleva a cabo emitiendo una convocatoria previa para 
llevar a cabo la reunión con fecha y hora establecida, para el inicio de la asamblea, se 
realiza la verificación del quorum, se determinan los objetivos de la reunión, se procede al

2   Informe Final de la Consulta para la Identificación de Comunidades Afrodescendientes en México, publicado por la entonces Comisión Nacional para 
el Desarrollo de los Pueblos Indígenas en el año 2012, disponible para consulta en 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/37016/cdi_informe_identificacion_comunidades_afrodescendientes.pdf
3 El Protocolo para Juzgar con Perspectiva Intercultural: Personas, Pueblos y Comunidades Afrodescendientes y Afromexicanas se encuentra disponible 
para consulta en https://www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/sites/default/files/protocolos/archivos/2022-
11/VF%20DIGITAL%20Protocolo%20para%20Juzgar%20con%20Perspectiva%20Intercultural_Afros.pdf
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de Oaxaca, como lo son la ropa típica, alfarería, carpintería y talabartería y v) difundirá la 
gastronomía típica de la Costa Chica Oaxaqueña y la medicina tradicional.

Respecto a sus normas internas, la Solicitante indica que a través de la radio colaborará 
con las autoridades por usos y costumbres, concientizando sobre la importancia de la 
organización comunitaria, mediante la formación e interacción de redes y grupos de 
trabajo para implementar proyectos de desarrollo social y para el desarrollo de las mujeres 
afromexicanas, indígenas y mestizas a partir del reconocimiento de su trabajo comunitario, 
esto a través de la radio considerando que: i) difundirá las convocatorias a las asambleas 
comunitarias, ii) transmitirá avisos comunitarios y de situaciones de emergencia en 
coordinación con las autoridades de protección civil, iii) fungirá como un enlace con las 
autoridades locales para dar a conocer las necesidades y demandas comunitarias con 
especial atención de los afromexicanos e indígenas, invitando a su solución, iv) realizará 
transmisiones de eventos cívicos en la localidad que involucren a toda la población, v)
llevará a cabo entrevistas y mesas de discusión en temas importantes locales como 
seguridad, vigilancia ciudadana, salud y desabasto de productos de primera necesidad, 
vi) transmitirá espacios informativos y noticieros locales y vii) informará sobre los 
proyectos productivos, programas de desarrollo social y económico dirigidos a mujeres 
afromexicanas e indígenas.

En cuanto a la igualdad de género la Solicitante precisó que participará en su carácter 
de medio de comunicación en iniciativas que incidan en las políticas públicas para 
favorecer a las mujeres afromexicanas, indígenas y mestizas, aclarando que mediante 
sus contenidos programáticos: i) promoverá la igualdad de derechos entre los géneros, ii)
difundirá los instrumentos legales nacionales e internacionales en materia de igualdad de 
género en la región costeña, iii) hará de conocimiento los derechos políticos de las 
mujeres afromexicanas y su participación en temas de alto impacto social, iv) apoyará la 
defensa y promoción de los derechos de la mujer afromexicana e indígena, v) visibilizará 
todo tipo de discriminación y violencia hacia la mujer, vi) brindará información sobre la 
violencia intrafamiliar a fin de generar herramientas para prevenirla o contrarrestarla y vii)
participará como medio de comunicación en congresos y foros en materia de igualdad de 
género.

Finalmente por cuanto hace a la integración de la mujer afromexicana en la 
participación de los objetivos de la concesión, la Solicitante señaló que dará voz 
principalmente a las mujeres afromexicanas e indígenas mixtecas para el ejercicio del 
derecho de libertad de expresión, conforme a lo siguiente: i) en la creación de contenidos 
programáticos y operación de la radio, existirá participación directa de mujeres 
afromexicanas e indígenas, ii) generará interacción con redes y grupos de mujeres para 
implementar proyectos para el desarrollo integral y empoderamiento de las mujeres 
afromexicanas, indígenas y mestizas, iii) profesionalizará a las integrantes de la colectiva 
como mujeres radialistas, en coordinación con las integrantes del Congreso Nacional de 
Comunicación Indígena CNC, NOTIMIA que está conformado por profesionales de la 
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d) Capacidad administrativa. La Solicitante de conformidad con el artículo 3, fracción 
IV inciso d) señaló que para la atención de quejas y sugerencias de los radioescuchas 
pondrá a su disposición un buzón físico ubicado en la estación de radio, correo 
electrónico, redes sociales y aplicaciones como WhatsApp, indicando que el ingreso 
de la queja y sugerencia será en formato libre precisando la problemática con 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, así como posibles soluciones.

Por otra parte la Solicitante señaló que contará con personal específico para el 
seguimiento de quejas y sugerencias su labor consistirá en reunirlas, separarlas y con 
ayuda de los demás miembros de la estación analizarlas para poderles dar una 
respuesta por la misma vía que fueron recibidas, en el caso de las quejas se 
atenderán en un plazo de 5 días hábiles después de su ingreso, en tanto que las 
sugerencias se atenderán en 2 días hábiles.

Asimismo, indicó la Solicitante que las quejas atendidas se mencionarán al aire para 
que los usuarios que la ingresaron puedan encontrarse al pendiente de la respuesta, 
siempre cuidando los datos personales del radioescucha, además de que se 
realizarán capsulas informativas del proceso de ingreso de quejas y sugerencias y 
éstas se transmitirán en la estación de radio al final de los programas. 

VIII. Fuentes de los recursos financieros para el desarrollo y operación del proyecto. Al 
respecto, la Solicitante para garantizar la continuidad del proyecto, utilizará como fuentes 
de recursos aquellas que se adecuen a los usos y costumbres de su comunidad e términos 
del artículo 89 de la Ley, precisando entre otras las aportaciones económicas en dinero o 
especie, además del 1% de recursos públicos del presupuesto de comunicación social de 
entes públicos por venta de publicidad oficial, en caso de obtener la concesión y dar inicio 
de operaciones previa autorización de sus parámetros técnicos.

Cuarto.- Opiniones de la SICT y Unidad de Competencia Económica. Una vez que la Unidad 
de Concesiones y Servicios contó con toda la información y documentación para acreditar los 
requisitos a los que se refieren los artículos 3 y 8 de los Lineamientos, solicitó las opiniones 
necesarias para el otorgamiento de una concesión para prestar el servicio de radiodifusión en la 
localidad motivo de la presente resolución.

I. Opinión de la SICT.

En ese sentido, se solicitó la opinión técnica a la SICT mediante oficio IFT/223/UCS/9072/2023 
notificado el 8 de noviembre de 2023, la cual debió ser emitida en un plazo no mayor de treinta 
días naturales; no obstante, con fecha de 19 de diciembre de 2023, se recibió en este Instituto el 
oficio 2.1.2.- 696/2023, mediante el cual la SICT remitió el diverso 1.- 765, que contiene la opinión 
técnica a que se refieren los artículos 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 9, fracción I de la Ley. 
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Dicha opinión fue emitida en el sentido de que: i) la frecuencia que se pretenda utilizar se 
encuentre en el segmento de reserva de la banda de FM, conforme a lo dispuesto en el artículo 
90 de la Ley y numeral 2.1.4 del Programa Anual 2023, ii) la cobertura solicitada no se encuentra 
en el Programa Anual 2023 y iii) se constate que la fuente de los recursos financieros para el 
desarrollo del proyecto se ajuste a lo dispuesto en la Ley y en los Lineamientos, debido a que no 
se localizó documento sobre la capacidad económica, jurídica, técnica y administrativa del 
interesado, asimismo, que no se localizó información a que refiere las fracciones IV, V y VI del 
artículo 85 de la Ley.

Al respecto, a juicio de este Instituto las situaciones anteriores no afectan la emisión de la presente 
Resolución, toda vez que: i) el artículo 90 de la Ley establece que la reserva para estaciones de 
radiodifusión comunitaria, indígena y afromexicana será de la frecuencia 106 MHz a 108 MHz, 
además el Programa Anual 2023 en su numeral 2.1.4 prevé que en caso de que no exista 
disponibilidad de frecuencias en el segmento de reserva, el Instituto podrá asignar hasta un 
número igual a la cantidad de espacios ocupados por estaciones sociales puras, públicas y 
comerciales que ya se encuentren operando en ese segmento, ii) las localidades de interés no 
requerirán estar previstas en el Programa Anual 2023 y iii) se constató que la capacidad técnica, 
económica, jurídica y administrativas, así como la fuente de los recursos financieros fueran 
acreditadas en términos de lo señalado en la fracción VII incisos a), b), d) y e) del Considerando 
Cuarto de la presente Resolución.

II. Opinión en materia de Competencia Económica.

Ahora bien, es importante considerar el análisis que en materia de competencia económica realizó 
la Unidad de Competencia Económica de este Instituto en relación con la Solicitud de Concesión. 
Al respecto, con fundamento en lo establecido por el artículo 28 párrafo décimo quinto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Instituto además de ser un órgano 
autónomo cuyo objeto es el desarrollo eficiente de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, es también la autoridad en materia de competencia económica que los 
regula, por lo que ejerce de manera exclusiva las facultades en la materia con el objeto de 
garantizar la libre competencia y concurrencia, así como prevenir, investigar y combatir los 
monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones y demás restricciones al 
funcionamiento eficiente en dichos sectores.

Al respecto, mediante escrito que se adjuntó a la Solicitud de Concesión el 25 de octubre del 2023, 
la Solicitante a través de su representante legal realizó el desahogo del cuestionario en materia 
de competencia económica, con la finalidad de que la Unidad de Competencia Económica del 
Instituto emitiera la opinión correspondiente. Al respecto, la Solicitante manifestó no tener relación 
con concesionarios de frecuencias para uso comercial en los sectores de telecomunicaciones y/o 
radiodifusión.
























